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RESOLUCION DE GERENCIA MUN ICIPAL N'167-2024-GM.MDSS

San Sebast¡án, 20 de septiembre de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO: El Memorándum N"72-A-2024-MDSS de fecha 20 de sept¡embre de 2024 det despacho de
Alcaldfa; y

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194" de la Const¡tución Polít¡ca del Perú, modificado por la
Ley N" 30305 - Ley de ReÍorma Constitucional, concordante con el artÍculo ll del TÍtulo Preliminar de la
Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades, se establece que las Mun¡cipal¡dades son órganos de
obierno local, los cuales tienen autonomía política, económica y adm¡n¡strativa en asuntos de su

competencia, autonomfa que rad¡ca en e.jercer actos de gobierno, actos admin¡strativos y de
administrac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento juríd¡co v¡gente;

Que, la autonomía política consiste en la capacidad de d¡ctar normas de carácter obligatorio en los
asuntos de su competenc¡a dentro de su jurisd¡cc¡ón, la autonomía económ¡ca consiste en la capacidad
de decid¡r sobre su presupuesto y los dest¡nos de los gastos y las ¡nversiones con la pa(icipac¡ón activa
de la sociedad civil, la autonomía admin¡strativa es la capac¡dad de organizase de la manera que más
convenga a sus planes de desarrollo local;

ue, el artículo 8' de la Ley N'27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, establece que Ia adm¡nistracrón
nicipal está ¡ntegrada por los funcionarios y servidores públicos, empleados y obreros, que prestan

servicios para la municipalidad, correspondiendo a cada mun¡cipalidad organ¡zar la administración de
acuerdo con sus necesidades y presupuesto. En concordancia con lo antes señalado, el artículo 27" del
mismo cuerpo normativo prescribe que, la administrac¡ón municipal está bajo la dirección y

;i. responsabilidad del Gerente Mun¡cipal, func¡onario de confianza a tiempo completo y dedicacióñ
' exclusiva des¡gnado por el Alcalde;

Que, med¡ante Memorándum N"72-A-2024-MDSS de fecha 20 de septiembre de 2024, ta atcatdesa de
ta Municipalidad Distrital de San Sebastián, autor¡za el v¡aje del Gerente Mun¡cipal Arq. Héctor Ramos
Ccor¡huaman, a la c¡udad de Lima el dfa martes 23 de setiembre del presente año, con la final¡dad de
partic¡par de la reun¡ón de coordinac¡ón ante el M¡nister¡o de Educác¡ón - MINEDU, para tratar temas
relac¡onados a proyectos de inversióiÍ

Que, mediante lnforme Técn¡co N" 025-2016-SERVIR/GPGSC, la Autoridad Nacional det Servic¡o C¡vil
- SERVIR, ha prec¡sado que el encargo es una acc¡ón adm¡nistrat¡va para el desplazam¡ento de un
servidor de carrera en puestos de responsab¡lidad directiva, regulado por el Reglamento de la Carrera
Adm¡nistrativa, aprobado por Decreto Supremo N'005-90-PCM, y por el Manual Normativo de personal
N' 002-92-DNP "Desplazam¡ento de Personal", aprobado por Resolución Directoral N" 013-92-lNAp-
DNP. As¡mismo, señala que, normativamente se han previsto dos tipos de encargo: (i) El encargo de
puesto por el cual se autoriza e¡ desempeño de un puesto o cargo que se encuentra vacante, mientras
que en el (ii) encargo de func¡ones se autoriza el desempeño de las funciones de un puesto o cargo que
no se encuentra vacante, dado que su l¡tular sólo se encuentra ausente de manera temporal (vacaciones,
licenc¡a, destaque o com¡s¡ón de servic¡o) y únicamente en el caso del encargo de funciones, el servidor
ejerce funciones de responsab¡lidad d¡rectiva en ad¡ción a las func¡ones prop¡as de su puesto or¡ginar¡o,
en consecuencia, y atendiendo a una neces¡dad institucional que permita conservar el normal
func¡onam¡ento u operat¡vidad de la entidad y de su respectiva unidad orgánica, es posible que el servidor
de carrera no cumpla con el perf¡l o requisitos mÍnimos estipulados en los documentos de gestión de la
entidad para el puesto mater¡a del encargo, dado que si reúne el perfil o requisitos del puesto or¡g¡nario,
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Que, con la finalidad de atender y conservar el normal funcionam¡ento y operatividad de la Ent¡dad y el
Despacho de Gerencia Mun¡c¡pal, es necesario encargar las func¡ones administrativas de d¡cha Gerencia
al lng. DaMin Cayo Acur¡o, en adic¡ón de sus funciones como Gerente de lnfraestructura de la
Munic¡palidad D¡str¡tal de San Sebastián;

Que, por las cons¡derac¡ones expuestas, y en uso de las facultades conferidas por la Ley N" 27972, Ley
Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: ENCARGAR el Despacho de Gerencia Mun¡cipal de ta Mun¡cipal¡dad Distritat de
San Sebastián, al lng. Danrrin Cayo Acur¡o, el día lunes 23 de setiembre del 2024, el mismo que
asumirá funciones y competenc¡as que conf¡eren los instrumentos de gestión de la Entidad y Ia Ley
N"27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades, en adic¡ón de sus func¡ones como Gerente de
lnfraestructura.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR, la presente Resolución al funcionario mencionado en el articulo
precedente a fin de dar cumpl¡miento a la encargatura d¡spuesta.

e
TICULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y S¡stemas lnformát¡cos, la publicación
la presente Resolución en el Portal lnstitucional www.mun¡sansebastian.gob. pe, de la Municipalidad

strital de San Sebastián - Cusco

cisrREsE, couur.ríouese, cúMpLASE y ancHívese.
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